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SOLICITUDES DE INFORMACIÓN (GPS).

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

el día 28 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO EL TOTAL

asunto de referencia el acuerdo que se indica. DE PATATA INMOVILIZADA POR CADA O.P.F.H., COOPE-

ASUNTO:

Expte.: 1999L40169, 27 de diciembre de 1999,
2.204. La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

Autor: SANTO DOMINGO VICTORIANO, MIGUEL mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
(GPS). PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO COPIA DE requerido.
TODAS LAS ACTAS DE INMOVILIZACIÓN DE PATATAS,

LEVANTADAS EN TODOS LOS ALMACENES DE LA RIO- Se ordena la publicación, de conformidad con lo
JA. dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

ACUERDO:

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- Logroño, 29 de diciembre de 1999.
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
requerido. el día 28 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el

Se ordena la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la ASUNTO:
Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. 2.206.
Logroño, 29 de diciembre de 1999.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN

el día 28 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el DE ALMACENES DONDE HA ESTADO INMOVILIZADA

asunto de referencia el acuerdo que se indica. LA PATATA DE CONSUMO QUE SE HA ACOGIDO A LA

ASUNTO:

Expte.: 1999L40170, 27 de diciembre de 1999,
2.205. La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

Autor: SANTO DOMINGO VICTORIANO, MIGUEL

RATIVA O S.A.T. Y DINERO SUBVENCIONADO.

ACUERDO:

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-

Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.

asunto de referencia el acuerdo que se indica.

Expte.: 1999L40171, 27 de diciembre de 1999,

Autor: SANTO DOMINGO VICTORIANO, MIGUEL

(GPS).

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

ORDEN DEL M.A.P.A., DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 1999.

ACUERDO:
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da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- (GPS).

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU- PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis- MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO CANTIDAD

poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano Y NOMBRE DE CADA COOPERATIVA O SOCIEDAD

requerido. AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN QUE HA SOLICITADO

Se ordena la publicación, de conformidad con lo LADA POR MEDIO DE LA ORDEN DE 17 DE SEPTIEM-

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la BRE DE 1999.

Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
Logroño, 29 de diciembre de 1999. La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
el día 28 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el requerido.
asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

Expte.: 1999L40172, 27 de diciembre de 1999,
2.207. El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.

Autor: SANTO DOMINGO VICTORIANO, MIGUEL

ACOGERSE A LA INMOVILIZACIÓN DE PATATA, REGU-

ACUERDO:

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-

Se ordena la publicación, de conformidad con lo

Cámara.

Logroño, 29 de diciembre de 1999.
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